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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte actora solicita la 

terminación del trámite de pago directo, en consecuencia, se proceda a decretar 

la cancelación de las medidas de aprehensión del vehículo de placas HPQ255, 

siendo procedente dicha petición, se accederá conforme lo establece el artículo 461 

del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega 

propuesta por la entidad FINESA S.A. contra la señora ANGELY STEFANY RUANO 

NATES, por las razones anotadas en la parte motiva.  

 

2.- Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión y entrega que pesaban 

el vehículo de placa HPQ255, de propiedad del demandado. Líbrese oficios. 

 

3.- SIN LUGAR a ordenar desglose de los documentos, toda vez que la demanda 

se presentó en forma virtual, en caso de requerir certificación sobre lo pertinente, 

emítase la misma por secretaria.  

 

4.- Previa cancelación de su radicación, archívese lo actuado. 

  

 

NOTIFIQUESE 

{firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
 -46 

 

                                 

 

 

 

 

 

 

 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.003 fijado hoy 

de 17 de enero de 2024.  

 

En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO 

ROSERO 

Secretario 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
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